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Original: inglésÓrgano de Supervisión de los Textiles

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 9 del artículo 6

Memorándum de Entendimiento entre los Estados Unidos y Jamaica

Pijamas y camisones de algodón y de fibras sintéticas o artificiales
(categoría 351/651 de los Estados Unidos)

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Jamaica, de conformidad con el párrafo 9
del artículo 6, la notificación de unMemorándum de Entendimiento entre los Estados Unidos y Jamaica1

y transmite el texto de dicha notificación a los Miembros de la OMC para su información.

1Véase también el documento G/TMB/R/15, párrafo 10.
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Misión Permanente de Jamaica
ante la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra

Nuestra referencia: 637/4

30 de junio de 1995

Estimado Sr. Embajador Szepesi:

Con relación a mi carta 637/4 del 7 de abril de 1995 en la cual se informaba de que el 27 de
marzo de 1995 los Estados Unidos de América solicitaron la celebración de consultas con Jamaica,
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido, en relación con las exportaciones de pijamas de algodón y de fibras sintéticas o artificiales
de Jamaica a los Estados Unidos, debo informarle de que los representantes de los Gobiernos de Jamaica
y de los Estados Unidos de América se reunieron en Wáshington D.C. el 19 de junio de 1995 con
el fin de llevar a cabo consultas para fijar un nivel de exportaciones para la categoría 351/651 (pijamas
y camisones de algodón y de fibras sintéticas o artificiales).

Ambos Gobiernos firmaron un Memorándum de Entendimiento el 20 de junio de 1995.
Se adjunta una copia de dicho Memorándum.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado) Richard A. Pierce
Embajador

Representante Permanente

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Ginebra
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MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LOS GOBIERNOS
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y DE JAMAICA

Los representantes de los Gobiernos de Jamaica y de los Estados Unidos de América se reunieron
en Wáshington D.C. el 19 de junio de 1995, tras la solicitud de los Estados Unidos de que se celebraran
consultas para fijar el nivel de las exportaciones de la categoría 351/651 (pijamas y camisones de algodón
y de fibras sintéticas o artificiales) de Jamaica a los Estados Unidos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido. Se concluyó el siguiente acuerdo para
la categoría 351/651:

Categoría Período Límite específico
Nivel de acceso

garantizado

351/651 27 de marzo de 1995-
31 de diciembre de 1995

500.000 docenas n.d

1º de enero de 1996-
31 de diciembre de 1996

375.000 docenas 1.000.000 de docenas

1º de enero de 1997-
31 de diciembre de 1997

397.500 docenas 1.000.000 de docenas

1º de enero de 1998-
26 de marzo de 1998

98.123 docenas 1.000.000 de docenas*

*La cifra anual se prorrateará para el período comprendido entre el 1º de enero de 1998 y el 26 de marzo de 1998.

Además, los Gobiernos de Jamaica y de los Estados Unidos de América reconocen que el
programa de coproducción que aplica Niveles de Acceso Garantizado ha sido un programa de beneficios
mutuos. Ambos Gobiernos reconocen la importancia de asegurar que el programa se desarrolle lo
más eficientemente posible. Ambas partes acuerdan buscar por medio de los organismos pertinentes
la posibilidad de simplificar el procedimiento de designación de los NAG.

Las disposiciones de este Memorándum de Entendimiento serán de aplicación desde elmomento
de la firma hasta que se concluya un acuerdo mediante el canje de notas diplomáticas.

(firmado) (firmado)
En representación del Gobierno En representación del Gobierno de

de Jamaica los Estados Unidos de América
20 de junio de 1995 20 de junio de 1995




